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nmo, Sr. Director general de Ordenación Educativa.

MARTINEZ ESTERUELAS

nmo. Sr, Director general de Personal.

ORDEN de 23 de abril de 1974 por la qUe se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribuna.l Supremo de 8 de marzo
de 1974, recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Socorro Alonso Al
varez.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Socorro Alonso Alvarez contra Resolución de este
Dopartamento de fecha Q de noviembre de 1972, sobre sanción,
la Audiencia Territorial de fo.1adrid, en fecha 8 de marzo de 1974.
ha dictado la siguiente sentencia:

...Fallamos: Que desestima'1do el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto par el Letrado don Antonio Vázquez Gui
llén, en nombre de doñ.a Socorro Alonso Alvarez, contra la
Resolución d(='J Ministerio de Educación y Ciencia de fecha
9' de noviembre de 1972, declaramos no haber lugar al mismo,
por estar ajustada al ordenamiento jurídico la Resolución im
pugnada; todo ello sin. declaración especial en cuanto a costas."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios térniinos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y d€más efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afios. '
Madrid, 23 de abril de 1974.

Número 2. Nombre del propietario y domicilio: Ayuntamien
to de Arganda. Superficie aproximada que se expropia:
382,75 metros cuadrados. Forma en que se expropia: Par~

cialmente. Clase de terreno: Rústica. Fecha de levantamiento
de las actas: Día 27 de junio a las once horas.

Número 3. Nombre del propietario y domicilio: Don José y don '•
Joaquín Martínez Rodriguez Arias. caIle Barceló, 15, Ma
drid. SuperfiCie aproximada que- se expropia: 178,77 metros
cuadrados. Forma en que se expropia: Parcialmente. Clase
de terr~no· Rústica. Fecha de levantamiento de las actas:
Día 27 de junio a las once horas.

ORDEN de 17 de abril de 1974 por la que se auto~

riza al Centro no 'estatal .Hogares Ana Gironella
de Munciet"" de Barcelona. para impartir las en
señanzas del Curso de Orientación Universitaria
en el año académico 1973-74.

Ilmo. Sr,: Examinado el expediente tramitado a instancia
del Centro no estatal ..Hogares Ana Gironella de Mundet". reco~

nncido de Grado Superior. sito en Barcelona. paseo del Vane
Hebrón, sin número,_ mediante el que solicita autorización pa
ra impartir, por primera vez, en el año a:::adémico 1973-74, las
enseñanz3.s del Curso de Orientación Universitaria.

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de Bar
telona remite a la Dirección General de Ordenación Educativa
la petición de referencia a la que adjunta el informe de la
Tnspe:::ción Técnica correspondiente y (l dictamen del Rectora
do de la Universidad de Barcelona, ambos favorables a la con~

cesión de la autorización solicitada;
Vistos la Ley General de Ed~lcación de 4 de agosto de 1970;

las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado" del 20). Y de 10 de marzo de 1973 ("Boletín Ofi
cial del Estado.. de 2 de abril);

Considerando que la petición del Centro "Hogares Ana Giro
nella de Mundel.. reúne todos y cada uno de los requisitos es
tablecidos en las normas de las Ordenes ministeriales de 13
de 1ulio de 1971 y de 10 de marzQ de 1973;

. Considerando que en su tramitación se fia observado igual
mente lo dispuesto sobre el particuJar en dichas Ordenes :" que
Sb:l favorables los informes- de la Inspección Técnica y del Rec~
tarado de la Universidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal
..Hogares Ana GironeIla de Mundet», sito en Barcelona. paseo
del Valle Hebrón. sin número, reconocido de Grado Sunerior
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Univer
sitaria en el año académico 1973-74, pudiendo aceptar matrícula
para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 17 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario Fede-

rico Mayor Zaragoza. '

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la qUe se señala fecha para
el levantamiento de las actas previa-s a la ocupa
ctón de las fincas afectadas por las obras que se
citan en el término municipal de Arganda del Rey.

Por estar incluído el proyecto .-Acondicionamiento de inter
sección en la N-III punto kilométrico 22,800 con la carretera
de la Diputación Provincial a Camporreh en el programa de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el artículo 42, apartado bJ del Decreto de_..l5 de junio de
1972, considerándose implícitas lag declaraciones de utilidad
publica, necesidad de ocupación y urgencia. para la ocupación de
los bienes y derechos afectados con los efectos que se esta
blecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En- consecuencia, esta Jefatura. de conformidad con lo dis~

puesto en el articulo 52 precitado. ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación adjunta para que el día y hora que se expresan com
parezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Arganda del Rey.
al objeto de trasladarse posteriormente, si fuera necesario, al
terreno y proceder al levantamiento del acta previa a la ocu~

pación de las fincas afectadas,
A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o

bien representados por J)ersone. debídamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa. si 10
estima oportuno, de su Perito o Notario.

De conformidad' con lo dispuesto en el apartado 56,2 del Re
glamente de 26 de abril de 1957. Jos interesados, así como las
personas que. siendo titulares de derechos e intereses económi~

cos directos sobre los bipnes afectados, se hnyan podido omitir
en la relación adjunta. podrán formular por escrito ante esta
Jefatura, hasta el dio señaldo nara el levl'i~tamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro·
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y
derechos que se afectan. :/

Madrid, 10 de junjo de 1974.-El Ingeniero Jefe.-4.887~E.

resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 4 de junio
de 1971. sobre instalación de una est~ción de servicio en el
puerto de Adra. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus·
ticia ha dictado sentencia el 28 de febrero de 1974. cuya parte
dispositiva dice asÍ"

.-Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi~

nistrativo intJ2'rpuesto por don Juan ajeda Magán contra la
resolución que el, Ministerio de Obras Públicas dictó el 4 de
junio. de 1971. y por la que se confirmó la de 2 de octubre
de 1970, sobre autorización de transmisión de concesión dema
nial otorgada al recurrente en el Puerto de Adra; y no ha
lugar a una condena en costas.",

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en ,,ªU integridad
el preinserto fallo. ha ordenado. con esta misma fecha, que
sea cumplido en sus propios térJl.linos.

Lo que participo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de a.bril de 1974.-El Subsecretario. Salvador Sán

chez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sei1ales Marítimas.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Argand0 del Rey

Numero 1. Nombre del propietario y domicilio: Ayuntamien
to de Arganda Sup..... rficie aprcximada que s'e expropia:
750,24 metros cuadrados. Forme en que se expropia: Par
cialmenta. Clase de ternmo: Rústica. Fecha de levantamien
to de las actas: Día 27 de junio a las once horas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publico el acuerdo de
ocupación urgente de la totalidad de los bienes y de
rechos afectados por la explotación del embalse de
Sau y del conjunto Sau-Susqueda-Pasteral.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 1974
se ha resuelto acceder a lo solicitado por' la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental y en su virtud acceder. igualmen
te. a la declaración de urgente ocupación de la totalidad de los
bienes y derechos afectados por la explotación del embalse de Sau
y del conjunto del sistema Sau-Susqueda-Pasteral, con la finali
dad de aproyechar las aguas públicas del río Ter destinadas
a la producción de energia; situados entre el Pasteral y el mar,
en la parte que excede al caudal mínimo garantizado de tres me
tros cúbicos poi segundo y cuya ocupación definitiva no se haya
efectuado.

Madrid, 10 de junio de 1974.-El Director general, Santiago
Serrano Pendán.


